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Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
de Noticias, los interesados que se consideren perjudica-
dos por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Pamplona/Iruña, 24 de octubre de 2005.–El/la Secre-
tario Judicial.–57.789. 

 SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Santa Cruz 
de Tenerife en el procedimiento de concurso ordina-
rio 6/2005, seguido a instancia de «Servicio Regular 
Gomera, Sociedad Limitada», se ha dictado la resolución 
que en su encabezamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Auto

Don/doña María Olga Martín Alonso, Magistrado 
Juez del Juzgado Mercantil número 1 de Santa Cruz de 
Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2005.

Parte dispositiva

Se acuerda: Aceptar la justa causa alegada para la 
no aceptación del cargo de Administrador Concursal 
de don Agustín Ruiz Hernández, quedando revocado 
el nombramiento acordado por auto de fecha 30 de 
septiembre de 2005, nombrándose como Administrador 
Concursal al Auditor don Francisco Parrilla López, de-
biendo comparecer ante este Juzgado dentro de los cinco 

 VALENCIA

José Miguel Guillén Soria, Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil Número Uno de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en autos de concur-
so voluntario de acreedores de las mercantiles Inversio-
nes Plásticas TPM Sociedad Limitada, Macresur Socie-
dad Anónima, Marago Sociedad Limitada Unipersonal, 
Plásticos Agrícolas Europa Sociedad Anónima Uni-
personal, Plastifelsa Sociedad Anónima Unipersonal, 
Plastimer Sociedad Anónima Unipersonal, Suministros 
Plásticos TPM para la Agricultura Sociedad Limitada 
y Torres Film Plastic Sociedad Limitada Unipersonal, 
concurso número 13/2005, se ha dictado auto en esta fe-
cha por el que se acuerda la conclusión de la fase común 
del concurso y la apertura de la fase de convenio. Se 
ha señalado para la celebración de la Junta Acreedores 
para aprobación del convenio, si procede, el día 26 de 
enero de 2006, a las diez horas, en el Salón de Actos 
del Edificio Ciudad de la Justicia de Valencia, ubicado 
en la planta baja del edificio. Se celebrarán las Juntas 
de las sociedades dichas sucesivamente y por el orden 
indicado. De ser necesario continuar la Junta en otra 
sesión, se señala el día siguiente, 27 de enero de 2006, 
en la hora que se indique.

Los acreedores podrán adherirse a la propuesta de 
convenio en los términos del artículo 115-3 de la Ley 
Concursal. Deberán comparecer con los documentos ori-
ginales que acrediten su identidad y la representación en 
que intervengan, en su caso.

Lo que se hace saber para el general conocimiento y 
a los efectos del artículo 111-2 en relación con el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal.

Valencia, 9 de noviembre de 2005.–José Miguel Gui-
llén Soria, Secretario del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de 
Valencia.–58.249. 

días siguientes al recibo de la comunicación que se les 
remitirá para manifestar si acepta o no el cargo, debiendo 
expedirse por el Señor Secretario de este Juzgado, los co-
rrespondientes documentos acreditativos de su condición 
de administrador concursal, según lo establecido en el 
artículo 29.1 de la Ley Concursal.

Todos los administradores concursales están someti-
dos al régimen de incapacidades, incompatibilidades y 
prohibiciones del artículo 28 de la Ley Concursal.

Dése conocimiento del presente auto al registro pú-
blico establecido en el artículo 198 de la Ley Concursal 
y Real Decreto 685/2005, de 10 de junio, sobre la publi-
cidad de resoluciones concursales conforme establece el 
artículo 9.2 párrafo segundo, remítase asimismo testimo-
nio de esta resolución al Registro Mercantil de Santa Cruz 
de Tenerife, en donde consta el nombramiento de nuevo 
administrador concursal, en cumplimiento del artículo 9.1 
primer párrafo del citado Real Decreto 685/2005, y la 
misma publicidad que haya tenido el nombramiento del 
Administrador revocado (artículo 38.3 de la Ley Con-
cursal), por lo que ha de entregarse los correspondientes 
edictos, acompañados de atentos oficios, a la procuradora 
que representa a la concursada, para que sean debida-
mente publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «El Día», quién deberá remitirlos de inmediato 
y con carácter urgente, según establece el artículo 23.3 
de la Ley Concursal.

Remítase testimonio de este Auto al Registro Mercan-
til de Santa Cruz de Tenerife, para que se proceda a la 
anotación oportuna.

Notifíquese esta resolución al Administrador concur-
sal revocado, al nuevo administrador nombrado y a las 
demás partes personadas, haciéndoles saber que la mis-
ma es firme y no cabe recurso alguno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 39 de la Ley Concursal.

Lo acuerda y firma Su Señoría. Doy fe.
Y para llevar a efecto lo acordado expido el presente 

en Santa Cruz de Tenerife, 17 de octubre de 2005.–El 
Secretario.–58.234. 


